
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, diez de mayo de dos mil veintitrés. 

 
DEMANDANTE BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.  

BBVA COLOMBIA 

DEMANDADOS MAD SERVICIOS Y SOLUCIONES S.A.S antes MARIDOS A 

DOMICILIO S.A.S. 

NICOLÁS ALBERTO GÓMEZ MORALES 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 170014003007-2023-00390-00 

 

 

  Se agrega al expediente el anterior escrito presentado por la 

abogada que representa a la parte actora por medio del cual solicita la 

terminación del proceso, para conocimiento de las demandadas y los fines legales 

pertinentes. 

 

  Previo a resolver sobre la petición anterior y habida cuenta que 

las demandadas dieron contestación a la demanda y propusieron excepciones, 

se les requiere a fin de que manifiesten si coadyuvan la solicitud. 

       

    N O T I F Í Q U E S E 

 
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

       J u e z  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.  079  DEL   14 DE MAYO DE 2024 

 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

JABO 
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